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sTos
A)

B)

c)
D)

Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898

La solicirud de Retular¡zación (Permiso y Recepción Definitiv¿)de vivienda ex¡stente, sus(Ilta por el propietario y el arquitecto o

profesional competente correspondiente al exped¡ente N"_ 20170640-_--- defecha ]9 9!:2_9]-Z--,-,
Los antecedentes exitidos en elTítulo lArtículo 2o de la Ley N" 20.898.

El Biro de ¡nSreso municipal N'_..-_-53-6!_l-1]--- de fecha , .,9-9:9.?-?-9]-Z-.--_ de pago de derechos municipáles

ESUELVO

t.- Otorg¿r Certif¡cado de Regularizac¡ón que entrega s¡multéneamente el Permiso y la Recepción Defin¡t¡va de la vivienda

existente con una superficie de 88.9 PASA]E ISLA SOLAR2 m2 ubicada en

-- localid¿d o loteo ,

a6dor. cr'C¿[.r' v.nd¿.P¿e]e

N',,_,1_7-91-.--- Lote No ---
sector _.,, _ _.,,,U_RBAN-o_,

Urbañoon!r¡l

.------ lvlanzana - -- -,,,--.,,.,
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.N4., que forman

pane del presente cenif¡cado de Regularización

2. tN DtvtDUALtzActóN DEL tNTEREsADo

Not¡BRE o RAzóN socrAL DEL pRoprrIARro

MISAEL ELI5EO CASÍRO GUZI\,44N 13.861.C:3-3

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

3.tNorvtDUALtzActóN DEL AReutrEcro o pRoFEstoNAL coMpETENTE (ver ñota)
NO[,18RE O RAzÓN SOCIAL DE LA EMPRESA {cuando corresponda) R. U.T,

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFES ON R.U.T.

ALExrs RooRtGo DíAz RAMiREz ARQUITECTO 14.331.675"0

NOrA:Segúñ letra C).niculo r d€ l¿ Ley N'20.898 setún Añiculo 17de la OGUC.

N OfA: (soLo PARA SrfuacroNE5 EspEcrAtEs oEL pERMrso)

1.- Cualquier diferenci¿ delpresente proyecto con l¿ real¡dad, provocará lá añuiación delpresente permiso.

No se efectLró v¡sk¿ ¿ terreno.

3.- El preseñte Certificado de ReSularización aprueba PERIIISO y RECEPCION SIMULTANEA en 53.10 mts2 eñ prirner piso y 35.82 mts2 eñ seSundo paso.

Completando un totalde 88.92 mrs2 destino vúaend¿.

5.-Coñslruccrón acogida al 0.F.1. N"¿ la cual impide hacercambio de destino a rnás del20% de la superficie ácog d¿ cualquiert¡po de uso relac¡onado con el
expendlo y/o venta de bebidas al(ohólicas y todos aquellos usos e imp¡de d¿r cue se mencionan en elArt. 162 d€ la Ley General de Urbanismo y
Constau((ión.
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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Permíso y Recepción Def¡n¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TfTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO DE DERTCHOS MUNICIPALIS
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